
DEL CONDE DE AVAUX,
Embaxador Extraordinario de fu Ma-

geftgd Cbriftianiísima^prefentada

a los Eliados Generales de las

• Provincias Vnidas, i
\ »

En la Baja a 26. de Julia, 1701 *

E L infracícripto Conde de Avaux , Embaxador Extraordinario deí
Rey Chriíl ianjfsimo

, a viendo llegado-a la Haya en el mes de Fe—
j brero, vltimo paíTado , debió- perlSadirfe á queL órdenes , oue i*

d;o fu Mageftad Cbtiftianiftima,.baftafleniá manifeftar el Real ani-
mo, que ha tenido íiempre de mantener la- Paz, y que V.V.S.S.no malogra-
rían ella favorable dilpoíicion ,.defpues de aver con tantas inftandas me-
dido la permifsion de ár Mageftad para proponer en Conferencias regladas
las feguridadesy que razonablemente podian V.V„S.S. defear,y para conve-
nir al mifnio tiempo en los medios-de obviar vna nueva guerra. Eñe paño, v
el proptio interés de V.V.S.S, debían perfuadic también á que ías Conferen-
cias pedidas k terminaren favorablemente

;y declarando el Rev Chriftianif-
íirno,quede (u parte no ©bnaitiria diligencia alguna -paca-eonferva* la publi-
ca tranquilidad,parecib,que los piimeros fuños de V.V.S.S.fe huvicran cal-
mado con felicidad vy que la confianza en la afección de fu Mageftad difsb,
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nencla de la Paz , hafta que oídas las proporciones de V. V. S. S. y del Effi-

biado de! Rey de Inglaterra fe juzgo
,
que la eftrecha vnion

, que de la con-
formidad de citas propoficiones fe arguya entre V.V.S S. y efte Principe,
praducirla arítes la guerra

,
que la paz, Proteftaron V. V.S. S. dcfpués qutf'

fus dxcefsivas peticiones nacían del juftorezelo'fque les infpirava el gran
poder del Rey

, y que afsi no le debian atribuir ala confianza que tenían en
fus fuerzas. Pero fi efte miedo , tan viva ,y doiorofameate expreífado def-
pues en la carta

,
que durante las fefsiones del Parlamento efcrivieron V. V.

S.S. al Rey Británico , tenia de realidad mas que de ficción : fi V.V. S.S. re-
prefentando los peligros de que afedan e (lar amenazados por todas partes*

no tenían efe&ivamente mas mira
, que la de prevenirlos , en fus manos ef-

tavan dos medios para lograr efte fin, ocioío era el camparnenro de tantas
Tropas , la compra tan coftofa de vezinas

„ y remotas alianzas , la inunda*
•cionantipadade fus Provincias; y en fin , tantos preparativos extraordina-
rios para las mayores guerras. V.V. S.S. mifmos pidieron las Conferencias,
como rnedianerasde vna Paz permanente

,
yen V.V.S,S.rnifmos confíftib

el logro de ellas", porque jámás la intención del Rey fue de prolongarlas con
efpeciofas dificultades, ni de ganar tiempo en eílas dilaciones para peeparat-

fe á la guerra defmentida en faifas apariencias de Paz : fu Mageftad , aun«í

que eftfechamente vnido con el Rey fu Nieto
,
no ha formado incidente pa-

ta hazer admitir en las Conferencias el Embaxador de Eípaña , ni fe há váli-

do de otro pretexto para retardar el e’fe&o de ellas , abiertas eftavan para
tratar de íolos los intereífes de V.V. S.S, de quienes ha dependido el con-
cluirlas brevemente, y el eftablecer enellasla confeTvarion de fus Provin-

cias , las venta jas de fus comercios
, y vna perpetua leguridad en la amiftad

del Rey Chriftianiísimo *, pero en vez de trabajar eficazmente en efta pacifi-

ca negociación ,1a han alex^do V V. S S* pidiendo que el Embiado del Rey
de Inglaterra fuefle admitido á conferir con fus Diputados , y con el infra-

eferipto Embaxador : y no deben V.V. S. S. lifonjearfe de que el verdadero
motivo de efta nueva petición fe aya ocultado a la gran comprehenfion de
fu Mageftad Chriftianifsima , fíendo fácil de penetrar

, que V.V. S.S. no de*
feavan , con la mira de facilitar el buen fuceíTo , la intervención invtil de
vna potencia ,

que no tenia pretexto alguno de agenciar feguridades para si

fm'ítna. Si fu Mageftad fe ha opuefto á ello por algún tiempo, y ofrecido á
V.V.S.S.tratat á fu vifta la negociación empezada en la Haya para vincular

la Paz , lo ha hecho por el mifmo principio, que da la regla á toda fu conduc-
ta,por el defeo fincerode defviar todos los eftotvos

,
que los enemigos de la

Paz introducían ínccífintemente.Bien previfto tenia fu Mageftad el malogro
de las Conferencias de la Haya

, y que íuperada la dificultad,movida fobre la

admifsion del Embiado de Inglaterra
, fulcitarian iñgemofamente otro in-

cidente mayor que el primero para embarazar la negociación
, fiendo fácil

de inducir á V.V» S,S. á infiftir fobre la pretendida farisfacion del Empera-
dor , ingeriendofe á íoftener los interetTes de efte Principe , confundidos con
los da la República

, y obftentarfe arbitros entre la Cafa de Francia
, y la de

Auftria, diziendo, que Phelipe Quartotuvocl derecho , y poder de mudar#

a fu fantasía, todas las Conftituciones de fus Reynos, excluyendo para fiem-

pre íus Icgitimos herederos» Y que al contrario, no ha tenido autoridad
* Caí"



Cirios Segundo, para reclamar a ellos mifmós herederos
, y reftablecer por

fu Teftamento las Leyes fundamentales de la Corona de Eípaña. Dificultó-

lo era en efe&o creer, qae vna República tan prudente, tomaíTe á favor de la

Cafa de Autlria,y contra la de Francia,la refolucion de romper los Tratados,

que ha conliderado como la confirmación y aun fe pudiera dezir
, como el

fello de fu Soberanía : y que con tan evidente riefgo de fus Provincias
, del

comercio de fus fubditos, y de fus riquezas, fe empeñaífe á foftener intereífes

eftrangeros ,
pocos mefesdefpues de aver hecho vn paflo tan contrario a

ellos .
reconociendo en fu Trono al Rey de Éfpaña. Mas parece

, que ellas

confideraciones.que en otros tiempos hirvieran ocupado dignamente la pri-

mera atención de la Republica.han Cedido oy á máximas mas modernas.

El infraefcripto Embaxador abufaria de la confianza con que le honra el

Rey fu Amo, fi todavía le efcrivieffe, que fe puede efpcrar algún fruto de las

Conferencias. Ni en el claro entendimiento del Rey cabe ella credulidad-*

delpues de la declaración que al mifmo Embajador hizo el Embiado de In-

glaterra. Por parte, dize, del Rey fu Amo : Informados eftán V.V. S.S, de

la fotma en que elle Embiado le intimo
, que el Rey de la Gran Bretaña ja«

más le apartarla de los intereífes del Emperador,ni abracaría propóficion al-

guna de ajufte, fin que fe de fatisfaCion á elle Principe» La eftrecha alianza*

que tienen V.V. S.S. con el Rey de Inglaterra,y la ceguedad cón que fe labe

que V.V. S.S. fe fujetan á los di&amenes de efte Principe, y á todos los par--

tidos que juzga por mas convenientes , no dexan dudar , de que V.V. S.S. fe

hallen'refueltos á hazer femejante declaración al Embajador del Rey Chrif-
tianifsimo , lo que han eXecutado yá V.V. S.S. anticipadamente , diziendo,

que fus Diputados no podían continuar las Conferencias, fin la intervención

del Embiado de Inglaterra. El mifmo fe excluyo de ellas, y quedaron luego

fufpendidas :con que feria invtil.que el Embaxador del ReyChriílianifsimo,

embiado Idamente para ellas Conferencias , fe aetuvieífe mas éñ la Haya.
Sino tiene la fatisfacion de aver efe&uado las intenciones defuMag. de-

Xando vinculada
,
por largos años , la PaZ entre la Francia

, y las Provincias

Vnidas,llevará por lo menos la de avet manifeíhdo en el Mundo,que no ha
pendido de lu Mag, el que no fe interrumpa el común fofsiegó : que fus Ar-
mamentos tro han tenido otro objeto,que la defenta de fu Nieto; pües fi hu-
Vicra tenido algún defignio de conquillas , fácilmente las huviera logrado*

a Undofefus Tropas eh las Fronteras de la República,para poderfeaprove*
c^ar e la gran debilidad en que V.V S.S. fe hallavan entonces

y
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fianza áfc fus fuerzas , lo que baila aora retiene fus. Armas t que pudo vengar
los infultos hechos enja Mar á fu Pavillon

; impedir que fus fubditos- fuelfea

tratados como Enemigos por los. N-avios Inglcies. y Olandeíes *,y ajue eftos.

rniimos B'axeles vinieífeaá toldar los Puercos de fu R.eyuo,y á difpaur coa-
ira las embarcaciones Francefas

:
q.ue en. fin eftava,en,fuman©elapoderarfe

de las Plazas aun indefensas, y el logras otras muchas venta jas ,para la manu*
tención de- la Guerra , que preveía en la condufta de las Potencias vezinass.

que fi ha difsimulado eftos atentados,y defquidado las.vtilidades,que le pro-
metía laconocida fuperioridad de fus fuerzas , ha fido folo por apartar hada,

el, menor motivo, de que fe le pudieíle atribuir alguna contravención á la.

exada ohfervanqia.de los T rata.dos.de R.ifvvick^

Defea el infraeferipto Bmbaxadot,que convenqidos de la conduda de fu
Mag. y de la finecridad de fus intenciones, tomen.V,V. S.S., mientras aun es:

tiempo , refoluciones proporcionadas á fus verdaderos ínter,eífes i y aunque-,

no puede,por la brevedad, de fu partida,tener la- gloria de trabajar en ellouio.

dexara de intereíTarfe fiempre en la felicidad de fuRepublica.deípues de a vec.

cftado en ella tantos años,.dando execucioja.á.lasRealcs ordenes de fu Mage

CARTA RECREDENCIAL A NUESTROS
¡muy cares.grandes Amigos,Aliados, y Confederados,,

los Señores Eftados Generales de las Provincias

Ynidas de losPayíés Baxos.

Muy caros grandes Abngosy Aliados ¡y Confederados!.

Viendo el poco fruto de las Confbrenciás,que nos aviades pedido,y que:
défpues aveis intenumpido , nos ha parecido llamar aJ Conde de'

Avaux ,
nueftro Etnbaxádor Extraordinario en efla Coree ;pero-no porefto-

fferán menos vivasmueítras-imcnciones, para que fe afirme h^Paz
: y como os

las explicara dl'miímo antes de partir , os affeguraré folamente pender^aurv.
dévofotros el recibir- las démoílraciones de nueftra : antigua anudad' chn.
vueftra República

, y del defeo que teníamos dehazerosh experimentar en.

todas ocaficnes» Rogamos-a Dios, que os tenga,muy caros grandes Amigos»,
Aliados, y Confederados

>
en fu finta,

.y digna-guardia. Elenco e« VeríalW,
a i 8. de Julio de 1 701. firmado WHeflro.bxen Amigo , Aliado Confederado*

JiVIS, ^ abaxo : Collert.,

CON PRIVILEGIOS

En Madrid: Por Antonio Pizarrón»


